
  

Cuenca, 18 de septiembre del 2012 

0 
Señor z $ Y 

Luis Antonio Auquilla Capón 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de “DEALER AUTO 8, SHOPPING AUQUILLA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA.” , en sesión celebrada el 17 de septiembre del 2012, resolvió nombrar 

a usted PRESIDENTE de esta Compañía, por el periodo estatutario de TRES AÑOS. Compañía 

ésta se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de agosto del 2006, ante el señor 

Notario público Octavo del Cantón Cuenca, Dr. Homero Moscoso Jaramillo; escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de este Cantón bajo el número 513 anotada con el número 8703 del 

Repertorio el día 30 de noviembre del 2006; y con escritura pública de “ Cambio de 

denominación, ampliación del objeto social y reforma del estatuto” celebrada el 14 de 

junio del dos mil doce, ante el señor Notario Público Noveno; escritura inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón bajo el número 540, con el número 6722 del Repertorio el día 

catorce de agosto del dos mil doce. En su calidad de Presidente y por subrogación al 

Gerente General de la compañía; usted ejercerá la Representación Legal , Judicial y 

Extrajudicial de DEALER AUTO 8 SHOPPING AUQUILLA Y ASOCIADOS CIA. LTDA, a partir de la 

inscripción del presente Nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo ejercerá con las 

atribuciones y obligaciones determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía y en el 

Artículo Décimo Quinto de la Escritura Pública de Constitución. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil 

de Cuenca, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la 

Compañía. 

  

GERENTE GENERAL DESIGNADO 

C.C. 0102745189 

Yo, Luis Antonio Auquilla Capón, acepto el nombramiento que antecede y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Cuenca, Septiembre 18 de 2012 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No ADAL del 

Registro dq Nombramientos. 2012     

  

  
  

 


